
RESOLUCTON NRO. 110/2021

Tala , 14 de Abril de 2021

ACTA Nro.14l2O21

VISTO: ) Expediente 2021-81-1360-00178 referente a Habilitación de
Funcionamiento tipo A , óptica Odella Padrón 2187 ubicado en 25 de Agosto de
nuestra Localidad.

RESULTANDO:) Actuación I con informe técnico, y actuación 4 de Secretaría de
Desarrollo Local del Expediente mencionado, donde consta que dadas las potestades
que el Gobierno de Canelones le dió a los Municipios , las cuales emanan de la ley
de Descentralización y de los decreto Departamentales vigentes.

v¿^/S/DERAMOII) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Tomar conocimiento de la tramitación del presente expediente y
aprobar Habilitación de Funcionamiento del Local Comercial en el giro de óptica, cuyo
titular es Danlel Provenza Odella.
( votación 414 afirmativa)

Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de
Desarrollo Local y Participación y continuése con el trámite del presente expediente.
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14 de Abril de 2021

RESOLUCTON NRO. 11112021 ACTA Nro.'1412021

VISTO: ) Que el Sr. Leonardo De León está cursando una enfermedad
complicada: " Síndrome Paraneoplácido con ataxia cerebelosa", presentando
un tumor testicular con metástasis en ganglio, con tratamiento de
Quimioterapia.

RESULTANDO:) Que le fué indicado, un tratamiento de rehabilitación que sería muy
importante para su recuperación, lo cual mejoraría su condición física y autoestima.

QONSIDERA TDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
Y.272
Capitulo IV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Vista la situación económica del Sr. Leonardo De León, autorizar el
gasto de ocho Sesiones mensuales de Kinesiología Deportiva las cuales tienen un
costo de $ 5.600,00 mensuales por el período de tres meses (Abril, Mayo y
Juniol2021),las mismas seran realizadas por "Centro de Recuperación Kinak",
Especialista en Kinesiología Deportiva Karina González.
( votación 414 afirmaliva)

Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, en la Secretaria de
Desarrollo Local y Participación, Delegados Municipios y Tesorería de este
ivrnicipio.
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RESOLUC/,ON NRO. ll212021

Tala , 14 de Abril de 2021

ACTA Nro.1412021

VISTO: ) Las necesidades que se presentan por parte de nuestros Ciudadanos

en cuanto a Podas de árboles.

RESULTANDO: Que este Municipio considera de suma importancia contar con las

herramientas adecuadas para dar cumplimiento a las necesidades de nuestros

vecinos.

coNstDERANDOll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
1,.9.272

9pituto IV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUN¡CIPIO DE TALA

RESUELVE: Autorizar el gasto de la compra de una Motosierra, a " Veterinaria San

Jacinto", por un importe de hasta $ 20.000,00.

( votación 414 afirmativa)

Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de
Desarrollo Local y Participación y TesorerÍa de este Municipio.
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RESOLUCTON NRO. 113/2021

Tala , 14 de Abril de 2021

ACTA Nro.14t2021

vrsro: ) Techo que se construyó en er corrarón Municipar para guardar rasherramientas y maquinaria de este Municipio.

RESULTANDO: eue se considera necesario cerrar er mismo por seguridad y dadaslas inclemencias del tiempo.

fg?lrlDERANDor) 
ro expuesto v a ras disposiciones contenidas en Ia Ley

teRituto lV -Articuto t3 - Nrat.t

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Autorizar er gasto de ros materiares para cerrar er techo construído aHerrería González por un importe ae rrastá $ ioo.oOo.Oo.

( votación 4t4 afirmativa)

§S^i."rI::: :l_tg:r"l.iyos de Resotuciones det Municipio y en ta Secretaria deDesarroilo Locat y participación y r""oieriá o" á"i" n¡rñü¡íi".
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